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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.293/15

AYUNTAMIENTO DE PUERTO CASTILLA

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 6 de julio de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
de la subasta, para la adjudicación del aprovechamiento cinegético (cesión de los dere-
chos cinegéticos] de caza de palomas migratorias durante las temporadas 2015-2016 a
2017-2018 del coto de caza AV-10551 del que es titular este Ayuntamiento, conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones que a continuación se detalla: (Se adjunta al pre-
sente anuncio):

En Puerto Castilla, a 13 de julio de 2015.

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.

MODELO DE PLIEGO DE CONDICIONES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación 

El objeto del contrato es la adjudicación del aprovechamiento cinegético de caza de pa-
lomas migratorias durante las temporadas 2015-2016 a 2017-2018 del coto de caza muni-
cipal AV-10.551 “El Puerto”, ubicado en Puerto Castilla.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el ar-
tículo 4.1.p) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del aprovechamiento cinegético será la subasta, en la que
cualquier interesado podrá presentar una oferta.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica-
mente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que deberá ser el del
mejor precio.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 

Sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento publi-
cará los anuncios que considere necesarios en el Perfil de contratante, al que tendrá ac-
ceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente:
puertocastilla.com.

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de Licitación

El tipo de licitación al alza es el de 43.560 euros IVA INCLUIDO (21%).
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CLÁUSULA QUINTA. Capacidad

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas
naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello.

CLÁUSULA SEXTA. Órgano de Contratación

A la vista del importe del contrato que asciende a 43.560,00 euros; el órgano compe-
tente para efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con
la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será el Pleno
del Ayuntamiento.

[En relación con el órgano competente para resolver, de conformidad con la Disposi-
ción Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, corresponde a los
Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales la adjudicación de concesiones sobre
los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la le-
gislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios
del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patri-
monio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicado.

Asimismo, corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de
la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación pa-
trimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al
Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su
valor].

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas que tengan plena capaci-
dad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica.

La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la es-
critura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que cons-
ten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Avda. Escuelas, 3, en horario de aten-
ción al público, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en
el Perfil de Contratante (en caso de que se estime oportuno).

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.



Nº 138  |  21 de julio de 2015

11www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de im-
posición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará me-
diante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. La presentación de una oferta su-
pone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, fir-
mados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que
se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la contrata-
ción del aprovechamiento cinegético de caza de palomas migratorias durante las tempo-
radas 2015-2016 a 2017-2018 del coto de caza AV-10.551 “El Puerto”. La denominación de
los sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Oferta Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del lici-
tador.

b) Documentos que acrediten la representación.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la represen-
tación de cualquier modo adecuado en Derecho.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

- Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompañar fo-
tocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de
identidad.

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA

- Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ................................................................................, con domicilio a efectos de no-
tificaciones en ......................................................., c/ .........................................................,
nº ..............., con DNI nº .................................., en representación de la Entidad ...................
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............................................................. con CIF nº ................................., enterado del ex-
pediente para la adjudicación del aprovechamiento cinegético de caza de palomas migra-
torias durante las temporadas 2015-2016 a 2017-2018 del coto de caza AV-10.551 “El
Puerto”, mediante subasta, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº ..........,
de fecha ...................................., hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al
contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación ofreciendo la cantidad de
..............................................................................................euros IVA INCLUIDO (Hacer
constar en letra y número).

En ...................................................., a .........de ............................de 20..........

Firma del licitador,

Fdo.: ............................................».

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

No habrá Mesa de Contratación.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

El Pleno del Ayuntamiento se reunirá una vez finalizado el plazo de presentación de
las ofertas, procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación admi-
nistrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, se concederá un plazo de diez días naturales para que el licitador
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen
las ofertas económicas.

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Adjudicación 

A la vista de la valoración de las ofertas, el Pleno realizará la adjudicación al licitador
que haya presentado la mejor oferta.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta
para que, dentro del plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente al de la re-
cepción del requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con el Ayuntamiento de Puerto Castilla
y con la Seguridad Social.

[Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en estos pliegos].

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Fianza 

A la celebración del contrato podrá exigirse la prestación de fianza en metálico, en la
cantidad de 1.000,00 euros.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Pago 

El pago se realizará durante el mes de septiembre de cada temporada cinegética, a
razón de un tercio de la cantidad fijada en la adjudicación (IVA INCLUIDO), mediante trans-
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ferencia bancaria a la siguiente cuenta: ESO4 0049 0244 51 2510049369 del Banco de
Santander, o bien mediante cheque bancario.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este Pliego y del
Pliego General de Condiciones técnico-facultativas para el aprovechamiento que formará
parte del contrato que se firme, que tendrán carácter contractual, y del contrato firmado
entre las partes, así como los derivados de la Legislación aplicable.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Formalización del  Contrato 

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los
derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en este Pliego. Cuando el
aprovechamiento forestal sea susceptible de poder inscribirse en el Registro de la Propie-
dad, deberá formalizarse en escritura pública, para poder ser inscritos. Los gastos gene-
rados por ello serán a costa de la parte que haya solicitado la citada formalización, artículo
113.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas y 1280.2 del Código Civil y 2.5 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto
de 8 de febrero de 1946.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo es-
tablecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales; los principios extraídos de la legislación contenida en el Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre y sus disposiciones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por la normativa patrimonial de las Enti-
dades Locales, cuando resulte de aplicación, y las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento
de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este con-
trato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que sur-
jan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

En Puerto Castilla, a 22 de junio de 2015.

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.


